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ACCIONES POSESORIAS Y ACCIONES REALES 

la acción real no puede iniciar la acción posesoria por hechos anteriores. 
Sí puede hacerlo el demandado. En cambio, si inicia una acción posesoria 
y es derrotado, sí puede iniciar otra de esa misma naturaleza respecto de 
hechos anteriores. Con mayor razón todavía una acción real. Es necesario 
previamente cumplir con la condena de restitución. 

Art. 2276 Hechos posteriores. La promoción de la acción real no obsta a 
que las partes deduzcan acciones de defensa de la posesión y la 
tenencia por hechos posteriores. 

1) Concordancias 

Suspensión de la acción real (art. 2271); opción por la acción posesoria 
o la real (art. 2273). 

11) Interpretación de la norma 

Se vio anteriormente que el titular de un derecho real (excepto el acree
dor hipotecario) tiene la opción, en caso de turbación o de desapodera
miento, de iniciar la acción posesoria o la real, y que si inicia la segunda 
no puede luego entablar la primera, si se trata del mismo hecho, ni por 
hechos anteriores. 

En cambio, como es lógico, puede iniciar acciones posesorias por he
chos posteriores, ya que no fueron planteados ni resueltos en el juicio 
petitorio ya iniciado. Bien dice el artículo 2276 "las partes", ya que si 
puede hacerlo el actor que eligió la acción real, con mayor razón el de
mandado, quien incluso puede usar la vía posesoria para hechos anteriores 
(art. 2274). 

También en ese supuesto se trata de una solución que podía deducirse 
con anterioridad, pero que ninguna norma la consagraba expresamente, 
como hace ahora el Código. 
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